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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 

Email: j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDELLÍN, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

OFICIO NRO. 1253 

RDO. 05001 31 10 002 2022-00550 00 

 

 

Doctor 

FERNANDO ADOLFO ECHAVARRIA DIEZ 

Representante Legal 

NUEVA EPS, Región Nor-occidente (Antioquia, Chocó y Córdoba) 

Y/O QUIEN HAGA LAS VECES COMO TAL 

L.C. 

 

 

Dentro del INCIDENTE DE DESACATO promovido por la señora MARÍA ELENA 

ÁLVAREZ GIL, como agente oficioso de su madre SANDRA DURLEY GONZALEZ 

CASTAÑO, en contra de esa entidad, por auto del día de hoy, se dispuso lo 

siguiente: 

 

 

“Vencido el término concedido a la entidad accionada NUEVA EPS, para dar 

respuesta al requerimiento realizado a ellos el pasado 18 de octubre de 2022, 

sobre el incumplimiento del fallo de tutela proferido por este despacho el día 30 

de septiembre de 2022, promovido por la señora MARÍA ELENA ÁLVAREZ GIL, 

como agente oficiosa de su madre MARÍA ALICIA GIL DE ÁLVAREZ, aquélla se 

limitó a guardar silencio. 

 

En consonancia con lo anterior, se procederá a la apertura del incidente de 

desacato en contra de la NUEVA EPS, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Se indicó en la parte resolutiva del fallo de tutela proferido el 30 de septiembre 

de 2022, en sus numerales primero, segundo y tercero: 

 

“PRIMERO. - CONCEDER la ACCION DE TUTELA formulada por la señora MARÍA 

ELENA ÁLVAREZ GIL Con C.C. 43.512.293, actuando en calidad de agente 

oficiosa de su madre, señora MARÍA ALICIA GIL DE ÁLVAREZ con C.C. 
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32.420.036, contra la NUEVA EPS S.A., para protegerle a ésta los derechos 

fundamentales a la Vida, Salud, Vida Digna, Integridad Física, Seguridad 

Social, Igualdad, Mínimo Vital y Derechos de los Adultos de la Tercera Edad, 

por las razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia. SEGUNDO.- 

ORDENAR  a la NUEVA EPS S.A. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, Seccional 

Antioquia, a través de su Representante Legal, o en su defecto a quien haga 

sus veces, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, siguientes a 

la notificación de este fallo, si aún no lo ha hecho, autorice y entregue, de 

manera prioritaria, a la señora MARÍA ALICIA GIL DE ÁLVAREZ el 

medicamento: TEMOZOLOMIDA 140 MG/1U/CAPSULA DE LIBERACION NO 

MODIFICADA, POR 45 CÁPSULAS, ordenado por el médico tratante, y se le 

brinde la ATENCIÓN MEDICA INTEGRAL que requiera, derivada de los 

diagnósticos de “tumor de comportamiento incierto desconocido de la 

tráquea de los bronquios y pulmón”, y “tumor maligno del tejido conjuntivo y 

tejido blando del tórax”, y en general todos los servicios en salud derivados 

de dichas patologías. TERCERO. - PREVENIR a la NUEVA E.P.S. a través de su 

Director o Representante Legal, encargado de emitir las órdenes aquí 

impartidas para que cumplan oportunamente esta decisión, so-pena de 

incurrir eventualmente en las sanciones de que tratan los artículos 52 y 53 del 

Decreto 2591 de 1991.”.  NOTIFÍQUESE. JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELÁEZ. 

Juez. 

 

En virtud de la anterior y con fundamento en el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, reglamentario de la Acción de Tutela, se ordenará la apertura de un 

INCIDENTE POR DESACATO a fallo de tutela. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABRIR INCIDENTE DE DESACATO a sentencia de tutela en contra del 

doctor FERNANDO ADOLFO ECHAVARRIA DIEZ, en su calidad de Representante 

Legal de la NUEVA EPS, Regional Nor-occidente (Antioquia, Chocó y Córdoba).  

 

SEGUNDO: CORRER traslado del incidente a la entidad accionada, por medio 

de su representante legal, doctor FERNANDO ADOLFO ECHAVARRIA DIEZ, o, en 

su defecto, quien haga sus veces, por el término de tres (3) días, indicándole 

que dentro del mismo puede aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

TERCERO: ORDENAR a la entidad accionada, por medio de su Representante 

Legal, para que inmediatamente reciba la notificación del presente auto, de 

cumplimiento a lo dispuesto en el fallo de acción de tutela. 
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CUARTO: NOTIFICAR esta providencia, por el medio más expedito, librándose 

el oficio por Secretaría, transcribiéndole lo acá decidido. NOTIFÍQUESE. JESÚS 

TIBERIO JARAMILLO ARBELÁEZ. Juez.” 

 

 

 

Cédula Tutelante: Nro. 43.512.293 

Cédula Paciente: Nro. 32.420.036 

Dirección Tutelante: Calle 104 CC Nro. 78 B -43 L.C. 

Email: alvarezmar4351@gmail.com 

Celular: 314 662 38 97. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Atentamente, 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre veinticinco de dos mil veintidós 

 
TRÁMITE INCIDENTE DESACATO - ACCIÓN DE 

TUTELA  

ACCIONANTE MARÍA ELENA ÁLVAREZ GIL 

PACIENTE MARÍA ALICIA GIL DE ÁLVAREZ 

ACCIONADA NUEVA EPS 

RADICADO 05001-31-10-002-2022-00550-00 

INTERLOCUTORIO 0567 DE 2022 

 

Vencido el término concedido a la entidad accionada NUEVA EPS, para dar 

respuesta al requerimiento realizado a ellos el pasado 18 de octubre de 2022, 

sobre el incumplimiento del fallo de tutela proferido por este despacho el día 30 

de septiembre de 2022, promovido por la señora MARÍA ELENA ÁLVAREZ GIL, 

como agente oficiosa de su madre MARÍA ALICIA GIL DE ÁLVAREZ, aquélla se 

limitó a guardar silencio. 

 

En consonancia con lo anterior, se procederá a la apertura del incidente de 

desacato en contra de la NUEVA EPS, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Se indicó en la parte resolutiva del fallo de tutela proferido el 30 de septiembre 

de 2022, en sus numerales primero, segundo y tercero: 

 

“PRIMERO. - CONCEDER la ACCION DE TUTELA formulada por la señora MARÍA 

ELENA ÁLVAREZ GIL Con C.C. 43.512.293, actuando en calidad de agente 

oficiosa de su madre, señora MARÍA ALICIA GIL DE ÁLVAREZ con C.C. 

32.420.036, contra la NUEVA EPS S.A., para protegerle a ésta los derechos 

fundamentales a la Vida, Salud, Vida Digna, Integridad Física, Seguridad 

Social, Igualdad, Mínimo Vital y Derechos de los Adultos de la Tercera Edad, 

por las razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia. SEGUNDO.- 

ORDENAR  a la NUEVA EPS S.A. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, Seccional 

Antioquia, a través de su Representante Legal, o en su defecto a quien haga 

sus veces, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, siguientes a 

la notificación de este fallo, si aún no lo ha hecho, autorice y entregue, de 

manera prioritaria, a la señora MARÍA ALICIA GIL DE ÁLVAREZ el 

medicamento: TEMOZOLOMIDA 140 MG/1U/CAPSULA DE LIBERACION NO 

MODIFICADA, POR 45 CÁPSULAS, ordenado por el médico tratante, y se le 

brinde la ATENCIÓN MEDICA INTEGRAL que requiera, derivada de los 

diagnósticos de “tumor de comportamiento incierto desconocido de la 

tráquea de los bronquios y pulmón”, y “tumor maligno del tejido conjuntivo y 

tejido blando del tórax”, y en general todos los servicios en salud derivados 

de dichas patologías. TERCERO. - PREVENIR a la NUEVA E.P.S. a través de su 

Director o Representante Legal, encargado de emitir las órdenes aquí 

impartidas para que cumplan oportunamente esta decisión, so-pena de 
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incurrir eventualmente en las sanciones de que tratan los artículos 52 y 53 del 

Decreto 2591 de 1991.”.  NOTIFÍQUESE. JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELÁEZ. 

Juez. 

 

En virtud de la anterior y con fundamento en el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, reglamentario de la Acción de Tutela, se ordenará la apertura de un 

INCIDENTE POR DESACATO a fallo de tutela. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABRIR INCIDENTE DE DESACATO a sentencia de tutela en contra del 

doctor FERNANDO ADOLFO ECHAVARRIA DIEZ, en su calidad de Representante 

Legal de la NUEVA EPS, Regional Nor-occidente (Antioquia, Chocó y Córdoba).  

 

SEGUNDO: CORRER traslado del incidente a la entidad accionada, por medio 

de su representante legal, doctor FERNANDO ADOLFO ECHAVARRIA DIEZ, o, en 

su defecto, quien haga sus veces, por el término de tres (3) días, indicándole 

que dentro del mismo puede aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

TERCERO: ORDENAR a la entidad accionada, por medio de su Representante 

Legal, para que inmediatamente reciba la notificación del presente auto, de 

cumplimiento a lo dispuesto en el fallo de acción de tutela. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia, por el medio más expedito, librándose 

el oficio por Secretaría, transcribiéndole lo acá decidido. 

 

 

 


